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Núm*ro suelte, SO eéntlmoa 
A partlou\mr&m, OO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Sa Majestad el Bey Don Alfon-
i XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
ina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 

. A. B . el Pr ínoipe de Asturias e In-
antse y demás personas de la Augus -

Beal Fami l ia , cont inúan sin nove-
en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

C A N A L D E I S A B E L II 

COMISARÍA REGIA 

encuno para el suministro y montaje 
de las nuevas tuberías del sifón del 

Morenillo 
Aprobado por Beal orden de 17 de 

ctubre de 1929 el proyecto de sustitu • 
ton de las ouatro tuberías de fundí 
ion del Sifón del Morenillo en el an 

no Canal de conducoión por dos tu 
rías de palastro de acero, en coníor 
¡dad cou lo acordado por el Consejo 
Administración en su sesión da 31 
jalio próximo pasado, esta Comisa 
Regia abre por el presente anunoio 

nourso de proposiciones para el su-
inistro y montaje de las partes meta

les? del referido proyecto. 
Las características principales de la 

ora metálica de este concurso son isa 
¡guien tes: 
Dos tuberías gemelas de palastro de 
ro de 1 30 metros de diámetro in-

rior con espesor de seis milímetros 
toda su longitud; longitud de oada 

iberia, 171,25 metros; peso aproxima-
de palastro y acero laminado, kilo-
amos 79.749, y total de 88.982 kilo-

ruaos, inoluyendo las juntas de dila
ción, de «cero fundido, tuberías de 
adición y otros elementos varios 

re8upna8to total de contrata, pese-
172.617.18. 

El proyeoto oon planos, pliego de 
adiciones y presupuesto detallado do 
°bra se hallará de manifiesto, desde 

'.Publicación de este anunoio, en La 
lección Técnica del Canal de Isa-
> II todos los días laborables desde 
diez hasta las catorce horas. 

Se comprenden en el oontrato ob-
6 t o de este conourso: 

adquisición e instalaoión de la 
°°«ria de palastro con sus accesorios 
^eepondientes, tales como juntas y 
petros de los elemento* metálicos de 

•erre y apoyo y de los aooesorios 

metálicos correspondientes al desagüe 
de fondos; también el suministro de 
los elementos metálicos que corres 
: ondeo a las casas de entrada y salida, 
tales oomo oompuertas y armaduras de 
sus pisos. Finalmente, el suministro e 
instalaoión de tedos los demás elemen
tos que figuran en los documentos del 
proyeoto oomo comprendidos entre los 
denominados «Obras m e t á l i c a s del 
Sifón» 

E l contratista monta rá la tubería 
sobre las explanaciones que figuran en 
el plano del sifón, previamente ejecu
tadas por la Administración del Canal, 
la cual eonst rni rá oportunamente los 
apoyos y macizos de anclaje. 

E l plaso total de ejeouoión será de 
doce meses. 

Las proposiciones, que versarán úni
camente sobre el presupuesto total de 
la obra a oontratar, se admitirán en la 
Seoretaría del Canal, todos los días 
laborables, de las diez a las trece ho
ras, durante el plazo de sesenta días 
naturales, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Oace 
ta de Madrid, prorrogándose, si el úl
timo día fuere festivo, hasta el inme
diato laborable. 

Oí. has proposiciones habrán de pre
sentarse ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, en pliego ce
rrado y sellado, que el proponente au 
torisará oon su firma, expresando que 
?8 para este concurso; serán acompa
sadas del re? guardo a la vista que 
acradite haber oonstituído en la Caja 
del Canal o en la General de Depósi
tos y a disposición de la Comisaría 
üeg a, el depósito provisional del 1 por 
100 del presupuesto total de contrata 
antes mencionado, en meta ico, en tí
tulos o en cédalas del Canal a la par o 
an valores del Estado o demás autori
zadas para este efecto, al tipo fijado 
por las disposiciones vigentes. 

Las proposiciones deberán ser sus 
oritas, precisamente, por los propieta
rios de los talleres en que los tubos 
hayan de construirse o por sus repre 
sentantes autorizados. 

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes: 

1. ° Poder suficiente del firmante 
de la proposición para poder aoudir a 
la subasta o oonourto en nombre de la 
Sociedad o entidad que represente. 

2. " Oertifioaoión sobre imcompati-
b i l i i s i e s a que ss refiere el Beal de 
creto de 12 de octubre de 1928 para 
los qus hayan sido Ministros de la Co
rona, Presidentes de las Cámaras , 

Consejeros ds Estado, Subsecretarios 
o Directores generales que no podrán 
formar parte de los Consejos de Admi 
nistración do las entidades que tengan 
contratos con el Estado. 

3. ° Compromiso de que todas las 
partes metálicas que se comprenden 
en el oontrato serán construidas en los 
talleres del proponente, establecidos 
en (tal) población. 

4. " Demostración de las oantida 
des líquidas de contribución industrial 
que paga por las diversas industrias 
que ejerce. 

5. ° Certificación del Seoretario del 
Comité Regulador de la Producción 
Industrial, demostrativo do que el pro
ponente se halla comprendido en las 
condiciones exigidas por el aparta
do a) del artículo 18 del Real deoreto 
de 3 de diciembre de 1926, para que 
pueda ser considerado oomo productor 
nacional. 

6. ° Demostración del pago de las 
ouotas del retiro obiero obligatorio 
del personal que tiene a su servicio. 

7. ° Deolaraoión de las remunera
ciones mínimas que peroibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales los obreros de 
oada oíase y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras, 
remuneraciones que no pueden ser in
feriores a los tipo» que a la sazón r i 
jan en las zonas o localidades que se 
heyan de ejecutar las obras, fijados 
por los organismos paritarios, Real 
deoreto ley, número 711, de 6 de Mar
zo de 1929. 

E n el día siguiente a aquel en que 
termine el plaso de presentación o el 
inmediato laborable de Her aquél festi
vo, se verificará la apertura de plie
gos, en el Salón de Juntas de este 
Canal, calle de la Luna, 11, a las doce 
horas, con lus formalidades regla 
mentarías. 

No se adoptará resolución alguna en 
el acto del oonourso, limitándose a le
vantar acta de su resultado, la cual, 
en unión de las proposiciones presen
tadas, se someterá, en la forma regla 
mentaría, a la resoluoión del Ministro 
de Fomento, quien se reserva la facul
tad de adjudicar la ejecución de las 
obras al autor de la proposición que 
estime más conveniente, aceptándola 
lisamente o con prescripciones, o des
echarlas todas si por cualquier motivo 
no considerase ninguna admisible. 

Madrid, 19 de agosto de 1980.—El 
Comisario Regio, P . S., M . Rodenas. 

Modelo de proposición 
(Papel timbrado de tres pesetas se

senta céntimos (3,60). 
Don . . . f veoino de . . . , provinoia 

de . . . . según cédula personal núme
ro . . . , oon domicilio en . . . , provincia 
de . . . , oalle de . . . , número . . . , en
terado del anunoio del Canal de Isa
bel II , inserto en la Gaceta de Madrid 
de feoha . . de . . . , abriendo concur
so para el suministro y montaje de las 
partes metálicas de la instalación de 
las tuberías de palastro qu > han de 
sustituir a las de fundioióu, del Sifón 
del Morenillo, del primitivo Canal do 
I«abel I I ; enterado, esiminm\ del 
proyecto correspondiente y del res
pectivo pliego de condiciones faculta
tivas y económica- que rigen en este 
ooncurso, conforme con aquél y coa 
éste, se compromete (en nombre o re
presentación de quien sea, acreditada 
en forma legal con los dooumentos que 
se acompañan) a ajecntar dichas obras 
con t-uj: ció J al mencionado proyeoto, 
por el presupuesto de contrata (en le
tra) . . . pesetas, que resulta de intro-
duoir en el presupuesto del referido 
proyecto una baja uniforme del (en 
letra) . . . por oiento 

(Lugar, feoha y firma del propo
nente). 

(E —368) 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y Sa

nidad pecuarias 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el artíoulo 12 del Reglamento definí 
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la Ley de epizootias, se 
deolara ofioial mente la existencia de 
viruela en el término municipal de 
Ajalvi r , en las circunstancias que a 
oontinuaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
oumplir y haoer oumplir, lo más exao 
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis • 
mas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en • 
fermos: Camino Viejo de Madrid . 

Zona declarada infecta: L a oonooida 
oon el nombre de «Camino Viejo de 
Madrid». 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la sona infeo • 
ta de oien metros, en ouya faja no ten -
drán acceso ni los animales enfermos. 



ni los sospechosos, n i los sanos reoep 
tibies a esta epizootia. 

Hedidas qae se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y maroa de enfermos, variolizadce y 
sospechosos, y prohibición de oelebrar 
ferias, meroados y oononrsos de gana 
dos y de vender y transportar los ovi
nos y caprinos que hayan oonvivido 
oon variolosos, oomo no sea para con
ducirlos al Matadero. 

Madrid, a 20 de agosto de 1330.— E i 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.760) 

E n oumplimiento del artioulo 17 del 
vigente Reglamento para la ejeouoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en el término munioipal 
de Aloalá de Henares, que fué deola
rada ofioial mente oon feoha 9 de di 
oiembre úl t imo. 

L o que se hace públioo para general 
oonooimiento. 

Madrid, a 25 de agosto de 1930 — 
E l Gobernador, José María Garay. 

E n oumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
unitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se deolara oficialmente la existencia 
de rabia en el térmido municipal de 
Estremera, en las oirounstanoias que 
a oontinuaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
oumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan . 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Valverde. 

Zona declarada infecta: Valverde. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de de la zona in
fecta de oien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer 
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Sacrificio de los animales mordi 
dos, menos los herbívoros, que se ob 
servarán durante tres meses, secues 
tro de los gatos, bozal y collar con 
chapa de sellas para los perros, que 
se capturarán si no las llevan, y ocho 
días de vigilancia sanitaria del perro 
que haya mordido a alguna persona. 

Madrid, 25 de agosto de 19 0.— E l 
Gobernador, José María r*e Garay. 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general se publi 
can a oontinuaoión dos disposiciones 
del Ministerio de Economía Naoional 
referentes al oomeroio de maíz. 

Dicen asi: 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo con M i Consejo de M i 

nistros y a propuesta del de Economía 
Naoional, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° A partir del siguiente 

día al de la publioación de este Deore
to en la Gaceta de Madrid quedan de
rogadas ouantas disposioiones se han 
diotado anteriormente estableciendo 
regímenes especiales sobre importa 
ción de maíz; restab ecióndose, por 'o 
tanto, la vigencia de la partida 1.340 
del Arancel de 12 de febrero de 1922 
y de la nota 84 bis, afeota a la misma, 
con las modificaciones que en el texto 
de és ta y en la nomenclatura y dere-

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E AGOSTO 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contaaiasas f parasjfas^as que han atoando a los animales domesh* 
en esta provincia, durante la salpresada quincena. 

ENFERMEDAD 

Rabia.. 
Viruela 
Idem... 
Idem... 
Peste.. 

P A R T I D O 

Chinchón 
Alcalá de Henares 
Idem.* • . • • . . . . 
Colm* nar Viejo... 
Chinchón 

I M A L B O 

M U N I C I P I O B S P E C I B 

Estremera 
Cobefia 
Ajalvir.... 
Chozas de la Sierra 
Arganda 

|Ovina . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Porcina 

H 

l\ 
M 
it 

I 

ti 
í 

9 n 

100 
7 
9 

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El Inspector Provincial deHig ie re y Sanidad Pecuarias aooidental, (Firmado). 
(Núm. 1.749) 

ohos de aquélla establece el apartado 
f) del artioulo 1.° del Real deoreto de 
la Presidenoia del Consejo de Minis
tros de 9 de julio de 1926. 

Artioulo 2.* Por la Dirección ge
neral de Aduanas, del Ministerio de 
Haoienda, se facilita al de Eoonomía 
Naoional, decenalmente, relaciones 
detalladas de las oantidades de maíz 
que se importen por oada una de las 
Aduanas del Reino. 

Artioulo 3 . a Del presente Decreto 
se dará cuenta, en su día, a las Cortes. 

Dado en Santander, a veintiouatro 
de agosto de m i l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de Eoonomía Naoional, 

Lu is RODRÍGUEZ DE VIGUBI T SEOAHB 

l imo . Sr.: Restablecida por Real de
oreto de 24 de los oorrientes, inserto 
en la Gaceta de Madrid de esta mis
ma feoha, la facultad de importar maíz 
oon los derechos arancelarios señala
dos en la partida 1.340 del Aranoel, 
modificada por el Real deoreto de 9 de 
julio de 1925, de la Presidenoia del 
Consejo de Ministros, y , aunque con el 
abono de los derechos aranoelarios de 
referencia, el cereal que, en su oaso, 
se importe, ha de resultar a un preoio 
en nada perjudicial a los que actual 
mente rigen para el maíz y los pien. 
sos nacionales; teniendo en ouenta que 
la escasez de maíz español que se deja 
sentir en algunas oo marcas y la rápi
da importación que pudiera efectuarse 
podrían dar lugar a especulaciones 
abusivas, que se haoe preoiso evitar; 
en virtud d é l a s atribuciones conferí 
das en el artioulo 1.° del Real deoreto-
ley número 756, de 6 de Marzo úl
timo, 

S. M . el R B Y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que, a partir del siguien
te día al de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, quede 
intervenido el oomeroio del maíz, y en 
su consecuencia, por los Gobernadores 
oiviles, oomo Jefes superiores de las 
Secciones provinoiales de Economía 
se proceda a llevar a este Ministerio 
la oportuna regulación del preoio que 
habrá de regir para el maíz importa 
do; debiendo tener en ouenta, en su 
propuesta, el preoio a que resulte di
oho oereal sobre oarro-muelle, agre
gando el beneficio industrial, que no 
podrá rebasar de dos pesetas por quin
tal métrico, más los gastos que ocasio
ne el transporte y aoarreo hasta punto 
de venta. 

L o que de Real orden digo a V . I . 
para su conocimiento y demás efeotos. 

Dios guarde a V . I . muohos años. Ma
drid , 25 de agosto de 1930. 

R O D R I G U E Z D E V I G U R I 
Sr . Direotor general de Agricultura. 

Madrid, 26 de agosto de 1930.—El 
Gobernador, J o s é María de Garay. 

Oireccióo general de Seguridad 
Secretaria general.—Negociado 

de Higiene 
B D I C T O 

Por Real orden de 17 del aotual, en 
el expediente instruido por el Ministe 
rio de la Gobernación en virtud de re
curso de alzada interpuesto por D.* Pa
trocinio Montalvo Martínez, habitante 
en la calle de la Libertad, núm. 5, piso 
principal, contra providenoia de esta 
Dirección general de 26 de junio pró
ximo pasado, por la que se impuso una 
multa de 100 pesetas por ejercer la 
prosti tución clandestina en su indica* 
do domioilio, se conceden quince días 
de audienoia, a oontar desde el si
guiente al de la publioaoión de esta 
Real orden en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que la interesada 
pueda alegar y presentar cuantas jus
tificaciones considere procedente a su 
dereoho. 

L o que en oumplimiento de lo pre 
oeptuado en el art. 25 del Reglamento 
de 22 de abril de 1890, se hace públioo 
por medio de este BOLBTÍN OFICIAL. 

Madrid, 18 de junio de 1930.—El 
Direotor genoral.—Firmado. 

•• ——II - — < I i • I II i • < • • • • III! 

Ayuntamiento de Mad r i d 

Secretaria —Negociado 2.° 
E n cumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto, en el Negooiado de Haoien
da de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publioaoión de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, el expediente comprensivo 
de acuerdo adoptado en 13 del aotual 
por la Comisión Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento, para que, oon 
cargo a las disponibilidades del rema 
nente del ejeroicio económioo de 1929, 
se suplemento en 4.500 pesetas el oré 
dito oonsignado en el Capítulo X , 
Artioulo 3. , Conoepto 499 del vigen
te Presupuesto ordinario de gastos 
de< Interior, dest inándose dicha oan
tidad a los gastos de una colonia te
rapéutica, compuesta de oinouenta 
niños, y organizada por aouerdo de 

25 de junio úl t imo, en la clínica áj 
doctor Bartrina, establecida en la pía 
za de Manuel Beoerra, número 3, 

L o que se anunoia al público pu| 
su oonooimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.—P(| 
autorización del señor Secretario.-
Oficial mayor, León S . de Robles. 

(Núm. 1.739) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES! 

Juzgados ds primera instancia 

C H A M B E R I 

BDJOTO 

E n el juicio universal de oooonn 
neoesario de acreedores de D . Ednari 
Díaz Agero y Ojesto, que se tramil 
en este Juzgado de primera insta» 
del distrito de Chamberí , Secretan 
de D . Antonio Agui lar , por providet 
oia de ouatro del oorriente, se ha mu 
dado sacar a la venta, en pública si 
basta, por primera vez y suplir, prt 
viamente, la falta de t í tulos, la fiwf 
embargada al conoursante, oonsf 
tente en 
U n edifioio que fué meroado ooni 

nombre de «Transmiera», GSÉ 
gimnasio y escuela munioiptf 
situado en el barrio de Pos 
de esta Corte, limitado por la] 
calles interiores o de servia 
particular denominadas De Sil 
lares, Hermosa y Pasaje m 
Valdecillas, teniendo la facln| 
da prinoipal a este último, 
diendo una extensión supflífl 
oial de seiscientos ooheat*] 
oinco metros y nueve decís 
tros ouadrados, equivalente^ 
ooho mi i ochocientos veintid 
tro pies y treinta y dos dáj 
mos, constando de planta 
sótano, prinoipal y sotaban^ 

L a descripción del inmueble <* 
más detalles consta de un testimof 
notarial y de la tasaoión del perj 
que estarán de manifiesto para •<)' 
líos que quieran tomar parte en elflj 
mate. 

Para la celebración de esta subas"! 
que tendrá lugar en la Sala audietf 
de este Juzgado, sita en la oalle m 
General Castaños número uno, eH( 
diecinueve de septiembre próxima 
las dooe de su mañana, previnién^ 
a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de 

cientas sesenta y un mil ooheoSl 
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q 
d 

siete pesetas, en qae ha sido tasado 
«I inmueble por el Arquiteoto don 
Eugenio Hernán Gomes. 

Segundo 
Que no serán admitidas posturas 

ae no oubran las dos teroeras partes 
_e esa oantidad, y para realizarlas 
habrá de depositarse, previamente, 
sobre la mesa del Jusgado el diez 
por oiento de aquélla. 

Teroero 
La finoa sale a subasta sin suplirse, 

previamente, l a falta de t í tulos de 
propiedad, y, por tanto, antes del 
otorgamiento de la esoritura de venta, 
el rematante ha de cumplir lo dis 
puesto en la regla quinta del artíoulo 
oiento tres del Reglamento de la ley 
Hipoteoaria. 

Cuarto 
Aquellos gravámenes que afecten 

al inmueble que tengan oarácter de 
anteriores o preferentes al embargo 
deoretado en este juioio universal que 
produce le enajenación quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a trece de agosto 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. Manuel Loira 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.627) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providenoia dictada, 

en el dia de hoy, por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Centro de esta Corte, Seoretaría del 
qae refrenda, en expediente promovi
do por D . Lorenzo Rodríguez Martín, 
dueño del solar situado entre las oa
lles de Huesoa, A v i l a y D . Quijote, 
barrio de los Cuatro Caminos, distrito 
de Chamberí, extrarradio y término 
municipal y judioial de esta Corte, so
bre deolaraoión del dominio de oiento 
dos metros cinoo deoimetros ouadra
dos, o mi l tresoientos oatoroe pies 
ouarenta y un décimos, también cua
drados, diferenoia existente en la su
perfioie del indioado solar, que es la 
de mil oinouenta y ooho metros cator
ce decímetros ouadrados. equivalentes 
a treoe mil seiscientos veintiooho pies 
oohenta y ouatro centésimas; de otro 
ouadrado con la qoe fué, y aparece 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, con la que realmente 
debe tener que es la de m i l ciento se 
senta metros ouadrados dieoinueve 
deoimetros, también cuadrados, equi
valentes a oatorce mi l noveoientos 
ouarenta y tres pies y veintioinco cen
tesimas de pie ouadrado, 

Se cita por medio del presente, por 
desconocerse su actual domioilio y 
paradero del antiguo duefio de la fin-
°» 0. Antonio Rodríguez y González, 
7 s los propietarios colindantes de 
ella, D. Gabino Stuyk, herederos de 
O. Gabriel Díaz, D . Manuel Alvares 
Cebrián, D. Gaspar y dofia Aurora 
gratos García, D . Juan Ayuso Ma 
tj*s, D. Rioardo Valles Oviedo y don 
Rufino Valladares Fe rnándes ; y 

Se convoca también por medio del 
presente, a las personas ignoradas, a 
quienes pueda perjudicar la insorip
oión del referido dominio, para que en 
•1 término de oiento ochenta días, a 
oontar desde la inseroión de este edio
to es el BOLETÍN OFIOIAL de esta pro
vincia que se verificará per tres veces 
consecutivas, comparezcan si quisie

ren a alegar su derecho y a los que se 
admit i rá las pruebas que ofrezcan si 
fueren pertinentes. 

Madrid, veinte de agosto de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro 
V.« B . « 

E l Juez de primera instanoia, 
Rodrigo 

( A . - l 626) 
U N I V E R S I D A D 

SENTENCIA 

E n la V i l l a y Oorte de Madrid, a 
veinte de agosto de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Sr . D . Mariano Maroial Fernán
dez Rodríguez, Jnes munioipal e inte 
riño de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Habiendo visto los presentes autos 
de juioio ejeoutivo, seguidos entre 
partes: de una, oomo demandante, do
fia Jacinta Figuero Núfiez, mayor de 
edad, viuda y de esta veoindad, repre
sentada por el Proourador D . Rafael 
Martínez Casado, bajo la direooión del 
Letrado Moisés Garrido, y de otra, 
como demandado, D . Felipe Alonso, 
ouyas demás oirounstanoias personales 
se ignoran, rebelde en el juioio, y re
presentado por tanto, por los estrados 
del Juzgado, sobre pago de pesetas; y 

Fallo 
Que declarando bien despachada la 

ejecución, debo mandar y mando se 
guir ésta adelante, haoiendo trance y 
remate de bienes de D . Felipe Alonso, 
y con su produoto entero y oumplido 
pago a dofia Jacinta Figuero Núfiez, 
de la cantidad de ouatro mi l oiento oa
toroe pesetas de prinoipal, importe de 
la letra de cambio presentada oon l a 
demanda, intereses legales desde l a 
feoha del protesto y gastos de éste, y 
asimismo, debo condenar y condeno al 
don Felipe Alonso al pago de todas 
las oostas del presente juioio. 

Así por esta mi sentenoia que por la 
rebeldía del demandado D . Felipe 
Alonso, además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
mediante ignorarse además el aotual 
domioilio y paradero del sefior Alon
so, lo prouunoio, mando y firmo.— 
M . M . Fernández Rodríguez. — Ru
bricado. 

Y mediante ignorarse el aotual do 
micioio y paradero del demandado don 
Felipe Alonso, oon el fin de notificár
sele la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva quedan insertos, 
pongo el presente para su inseroión en 
el BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia. 
en Madrid, a veinte de agosto de mi l 
noveoientos treinta.—Doy fé. 

E l Secretario, 
P . S. 

Andrés de Sebastián 
(A. 1.533) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
el dia de hoy, en autos ejeoutivos 
promovidos por D . Joaquín Rodrigues 
y Rodríguez Trasoastro, oontra don 
Carlos Negrete de los Reyes, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
por primera vez en públioa subasta, 
por término de oeho días, diferentes 
bienes, muebles que han sido tasados 

pericialmente en oinoo mi l ochocien
tas oinoo pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el dia 
ooho de septiembre próximo, a las 
onoe de la mafiana, y se advierte a los 
lioitadores, que para tomar parte en 
ella, deberán oonsignar previamente 
en la mesa del referido Juzgado, o en 
el establecimiento públioo destinado 
al efeoto el diez por oiento de la tasa
oión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan, se 
encuentran depositados en poder de 
D. Carlos alégrete de los Reyes, que 
vive en la oalle del Marqués de Cu
bas, oinoo, primero dereoha. donde 
podrán examinarlos los lioitadores. 

Que el remate se probará en el aoto, 
a favor del mejor postor, quedando 
oomo parte del preoio del mismo, la 
oantidad que haya oonsignado el re
matante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás lioitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, veint i t rés de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
CA.-1.530) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don J o s é Cortés López, Juez munioi 

pal en funoiones de primera instan
oia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente y en cumplimiento 

de lo que previene el úl t imo párrafo 
del art ículo octavo de la Ley de dieoi
séis de julio de mi l novecientos vein
tidós, hago saber: 

Que por auto de esta fecha he deola
rado en estado de suspensión de pagos 
al comerciante de esta plaza, D . San
tiago Sánohez Quillones, oon estable 
oimiento en la oalle de Alberto Agui 
lera, número oatoroe, y fábrioa y de
pendencias en Getafe, calificando ese 
estado de insolvencia provisional en 
rasón a ser el aotivo superior al pasi 
vo y señalando para la oelebraoión de 
la Junta de acreedores que establece 
el artíoulo diez de aquella Ley el día 
diez de ootnbre próximo, a las tres y 
media de su tarde en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en la oalle 
de1 General Castaños, número uno. 

Y para su inseroión en los periódi 
eos oficiales, se expide el presente en 
Madrid, a veintioinco de agosto de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Franoisco Castro Art ime 

J o s é Cortés López 
(A —1.532) 

P A L A C I O 

EDIOTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
sefior don José González Llana y F a 
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos seguidos por el procedimien 
to especial sumario de la vigente ley 
Hipoteoaria, a instancia de D. José 
Miralda Garoía, representado por si 
mismo, contra D . Baldomero Bláz 
ques Albarrans, sobre pago de veinte 
mil pesetas de prinoipal, intereses 
pactados, gastos y costas, se saca a la 

venta de nuevo, por tercera vez, en 
públioa subasta y sin sujeoión a tipo, 
la finoa hipotecada en la escritura ori
gen de diohos autos, resto de otra de 
mayor oabida, sita en término muni
oipal de Chamart ín de la Rosa y sitio 
llamado «Bajada de Mandes». 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete de sep
tiembre próximo, a las dies y media 
de su mafiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar previamente, los 
lioitadores, que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el estableoimien • 
to destinado al efeoto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
de la suma de oiento dooe mil qui
nientas pesetas, tipo que sirvió para 
la segunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artíoulo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la l icita
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes y sin oancelar, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Madrid, veint i t rés de agosto de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(D.—194) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en Jos autos ejeoutivos que si
gue D . Gregorio Pérez Conesa, contra 
don Tomás Guerrero Balsalobre, so 
bre pago de oantidad, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por término 
de ocho días y en la oantidad de cua
tro mil quinientas pesetas, en que ha 
sido tasado, un automóvil marca «Ci-
troent, matrícula número 32 818 M . , 
tipo C 4, pintado en color bes. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día onoe de septiembre próximo, a las 
onoe de la mafiana, en la Sala audien
cia de dioho Juzgado, oalle del Gene
ral Castaños, número uno, advir t ién
dose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar, los lioitadores, el diez por 
oiento efeotivo de dicha suma; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para sn publicación en el BOLE
TÍN OFIOIAL de esta provinoia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
oinoo de agosto de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Francisoo de P . Rives 

V.° B . # 

E l J u e a , 
Domingo Teruel 

(A.—1.628) 



O H A M B E B I 

CÉDULA DS EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la oalle del General 
Castaños, número ano, Seoretaría de 
O. Antonio Sánchez y Martines, se 
signen autos de juioio ordinario de 
mayor cuautía a instancia del Proou 
rador D . Federioo Dema e Ilurre, en 
nombre de D . Ignaoio Martin Sanz, 
oontra D . Roberto Clemente Atienza, 
sobre pago de tres mi l ochenta y seis 
pesetas diez oéntimos, en los ouales 
autos se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, Sr . J iménez .—Juz 

gado de primera instanoia del distrito 
de Chamberí . — Madrid, oatoroe de 
agosto de mi l noveoientos treinta.— 
Por repartido a este Juzgado y Secre
taría el precedente escrito, oon la co
pia del poder que le acompaña, se 
tiene por parte al Proourador D . Fe 
derico Dema Ilurre, en nombre de don 
Ignacio Martín Sanz, entendiéndose 
oon aquel en tal concepto las sucesi
vas diligencias, se admite ia demanda 
que se formula en dicho escrito, la que 
se t ramitará con arreglo a lo preveni
do para el juicio ordinario de mayor 
cuantía, confiriéndose traslado de la 
misma al demandado D. Roberto Cle
mente oom emplazamiento, para que, 
dentro del término improrrogable de 
nueve días, oomparezoa en estos autos 
personándose en forma, y siendo des
conooido el domioilio actual de dicho 
demandado, hágase el menoionado 
emplazamiento por medio de ediotos, 
fijándose éstos en el sitio públioo de 
costumbre de este Juzgado y publi
cándose en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia; al segundo otrosí diríjase 
el oficio que se pretende, y en ouanto 
al teroero como se pide. L o manda y 
firma Su Señoría, doy fe.—Mario J i 
ménez Laá .—Ante mí, Antonio Sán
ohez.— Rubricados. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado 
D . Roberto Clemente Atienza e inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, pongo el presente en Madrid, 
a oatoroe de agosto de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V . ° B . ° 
E l sefior Juez munioipal 

e interino de primera instanoia, 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.531) 
L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, dictada en 
doce del aotual en el juicio e)eoutivo 
promovido por D . Lorenzo Aloaráz 
Segura, oontra D . Guillermo Pozz i 
Gentón, se anunoia por segunda vez 
la venta, en públioa subasta, y por el 
tipo que en oada una de ellas se ex
presará de las siguientes 

Fincas 
Primera 

Un terreno en término de Chamart ín 
de la Rosa, punto llamado del 
Bosque, en el trazado de la 
Ciudad Lineal y su oalle P r in 
oipal, manzana sesenta y siete, 
de ouatro mi l quinientos me
tros cuadrados de extensión su
perficial, equivalente a o in
ouenta y siete mil noveoientos 
sesenta pies ouadrados, que l in 
da: al Noroeste o frente, con la 

oalle Prinoipal de la Ciudad 
Lineal ; al Norte o dereoha, en
trando, oon oalle trasversal, de 
la Ciudad Lineal , de veinte me
tros de ancha; al Suroeste o tes
tero, oon terrenos de D . G u i 
llermo Pozz i y de dofia Euge 
nia Lozano, y al Sureste, o is 
quierda, oon la oalle trasversal 
de dicha Ciudad Lineal de 
veinte metros de anoha, llama
da de Guillermo Pozzi , en se
senta y cinoo mi l dosoientas 
oinoo pesetas. 

Segunda 
Una paroela de terreno también en 

término de Chamart ín de la 
Rosa y sitio del Bosque, en la 
oalle de Guillermo Pozzi , tras
versa l de la Ciudad Lineal , 
manzana sesenta y siete, de 
esta, lindando: al Sureste, o 
frente, oon la oalle trasversal 
de la Ciudad Lineal , de veinte 
metros de ancha, llamada de 
Guillermo Pozzi y oon terreno 
de D . Guillermo Pozzi y de 
dofia Eugenia Lozano; al Nor
deste, o'derecha, entrando, oon 
terrenos de D. Guillermo Pozzi , 
y al Noroeste, o testero, con 
oalle trasversal de la Ciudad 
Lineal , de veinte metros de an
cha, y al Suroeste, o izquierda, 
con pinar de Chamart ín de la 
Rosa, que encierra dentro de 
sus límites tres mi l noveoientos 
metros ouadrados, equivalentes 
a c i n c u e n t a mi l doscientos 
treinta y dos pies cuadrados, 
en cuarenta y siete mi l noven
ta y dos pesetas y cinouenta 
cént imos. 

E l remate se verificará doble y si 
mul táneamente en este Juzgado y en 
el de Colmenar Viejo el día veinti
siete de septiembre próximo, a las 
doce, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
cada una de las oantidades expresa
das oomo tipo en oada finoa. 

Que podrá haoerse a oalidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de cada una de las sumas 
indicadas como tipo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva lioitaoión en
tre los dos postores y sólo ante este 
Juzgado. 

Qae el preoio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Que la certificación del Registro y 
los autos estarán de manifiesto en Se
oretaría . 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose qu* el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, treoe de agosto de m i l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés 

V.° B . -

Domingo Teruel 
(A.—1.529) 

C O N G R E S O 
Bonel l i (Alberto), ouyas demás oir

ounstanoias no constan, domioiliado 

ú l t imamente en la Travesía de Belén, 
núm. 2 prooesado en el sumario nú
mero 531 de 1930. por estafa, oompa
reoerá ante este Juzgado de instruo
oión del distrito del Congreso y Seore
taría de D . Pedro Alvarez Castella
nos, en término de diez días al de la 
publioaoión de esta requisitoria, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado rebel
de, al objeto de notificarle el auto de 
prooesamiento y otras diligencias. 

Madrid, 14 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez.Castellanoa. 
V.° B.°: E l Juez instruotor Ildefonso 
Bellón. 

(B.—1.378) 

H O S P I T A L 
Sainero Pérez (Maroelo), que usa el 

nombre de Maroelo Lago Sainero, na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión albafiil, de dieoisiete afios, 
hijo natural de Juana Sainero Pérez , 
domioiliado ú l t imamente en la oalle de 
Comandante Cirujeda, 14. prooesado 
por hurto frustrado, eompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito del Hos 
pital, Seoretaría del sefior Argote, al 
objeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión diotado por la Supe
rioridad en la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re 
beldé y de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Madrid, 18 de agosto de 1930.—El 
Secretario judioial. P . S., Cándido 
Rodríguez.—Manuel E . Escobar. 

(B . -1 .368) 
C E N T R O 

Martínez Carrasco (Angel Emil io) , 
hijo de Eugenia Martínez, y padre 

| desconooido, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión vendedor, de 
treinta y un afios de edad, domicilia
do ú l t imamente en la calle del Me
diodía, 9, procesado por tentativa de 
robo, sumario 251 de 1929, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, Seoretaría del sefior Ló
pez de Pando, para responder a los 
oargos que le resultan en dioha oausa, 

'. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 18 de agosto de 1930 — E l 
Seoretario, P . S (Firmado).—Maria
no Rodrigo. 

(B.—1.366) 

P A L A C I O 
Conforme a lo aoordado por el Juez 

Í
de instrucoión del distrito de Palaoio 
de esta Corte, en sumario por hurto, 
se oita, por medio del presente, al 
dueño, hasta ahora desconocido, de 
un saco de harina que fué encontrado 
el dia 8 de junio ú l t imo, junto al río 
Manzanares, próximo a la Puerta del 
Río , para que, en término de cinoo 
días, comparezca ante dioho Juzg do, 
de diez a dooe de ia mañana , a fin de 
recibirle deolaración y , en su oaso, 
hacerle el ofrecimiento que determina 
el artículo 1^9 de la ley de Enjuicia
miento Cr imina l . 

Madrid, 13 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, D r . Juan Infante. 

(B.—1.369) 
C E N T R O 

Franoisoo Martínez de las Rivas y 
Richardson, natural de Bilbao (Las 
Arenas), de estado casado, sin ningu
na profesión, de treinta y dos afios, 
hijo de José y de María, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Velázquez, 
49, hotel, prooesado por estafa, en 
oausa número 1.194 de 1929, oom
pareoerá, en término de dies días , 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez García, para ser re- ¡ 

ducido a pris ión, deoretada en dicha 
oausa, en la Oároel de esta Corte, 
oomo preso comunioado, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle el perjuioio a que haya 
lugar. 

Madrid, l l de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.371) 

V E R G A R A 
Don Francisco Ubil los Eohesarreta, 

Juez munioipal, en iunoiones dé 
Juez de primera instanoia del par
tido de Vergara. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

han promovido, a instanoia del Supe, 
rior de la Casa de Salud de Santa 
A g u e d a (Mondragón), expediente! 
para la reclusión definitiva manico-
mial de los siguientes alienados. 

1. Don José López de Ceraín y 
Pérez , hijo de D . José y de dofia Ra
faela, de ouarenta y ouatro afios, oa
sado, natural de Madrid . 

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 8.° del Real deoreto 
de 19 de Mayo de 1885, he aoordado 
se oiga a los parientes de dioho alie
nado, emplazándoles para que, dentro 
del término de un mes, oomparezoan 
ante este Juzgado a exponer lo qne 
estimen oportuno, y se les previene 
que, pasado el té rmino expresado, se 
resolverá oon o sin su audienoia si no 
hubieren oompareoido. 

Dado en Vergara, a ooho de agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

D . S. O. 
José María Lascuraín 

Francisco Ubillos 
(D.—196) 

Juzgados Municipales 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en el jui
oio verbal seguido en este Juzgado a 
instanoia del Credit Lyonais, oontra 
D. Adolfo Robles sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta en pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes: 

Una mesa de despacho. 
Dos biblioteoas de madera de haya. 
Una enciclopedia de Químioa indus

tr ial , compuesta de seis tomos. 
U n termo cauterio «Paquetein». 
U n reloj de sobremesa de metal do

rado. 
Dos aparatos de metal dorado para 

alumbrado eléctrioo oon cristal esme
rilado y para ouatro lámparas cada 
uno. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la suma de trescientas veintioinoo 
pesetas, se encuentran depositados en 
poder del demandado, que vive en 
General Porlier, 31. 

L a subasta se oelebrará en este Jua
gado el día ooho de septiembre a lss 
nueve y media de la mafiana, oalle del 
Tutor, 27, bajo, con las prevenciones 
de los artículos mi l ouatrooientos no
venta y nueve y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento o iv i l . 

Madrid, veintioinco de agosto de 
mi l noveoientos treinta.—El Secreta-
l i o , Ldo. Angel Jorro .—V.° B.°: E l 

Juez. Juan Montes.—Rubrioados. 

Es oopia. 
Ldo . Angel Jorro 

(D.-195) 


